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JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, enero veinticinco de dos mil veintiuno  

 
 
 

ORDINARIO LABORAL  RADICADO 63-001-31-05-003-2019-00006-00 
 

 

 

INFORME SECRETARIAL: En relación con el proceso de la referencia, en la fecha pasa  a 

Despacho, solicitud de requerimiento anotación No. 2.  Sírvase proveer.  

 

 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO  

Secretaria 
 

 

En atención a petición elevada por  la apoderada de la parte demandante, se dispone 

REQUERIR al abogado CESAR AUGUSTO RAMIREZ LOPEZ, al  correo electrónico: 
carl_830328@hotmail.com , para que proceda a notificarse en su calidad de curador ad-litem 
de la admisión de la demanda de la referencia y así poder ejercer el derecho de defensa de la 
entidad demanda PASBISALUD IPS SAS EN LIQUIDACION.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

  
 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO  

Juez 

 

 

 

 

 

 

MSV 
21-01-2021 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 003 LABORAL DEL CIRCUITO ARMENIA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

db8ce7d01ddcf92a120b878d4208adb8a1fbed94aef0c369e0b1fe7245f6f934 

Documento generado en 23/01/2021 06:38:37 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


